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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de

Acción Territorial. Adjudicación de obras correspon-
dientes a “Ampliación y Reforma Parcial del parque de
bomberos de Medina de Rioseco, Fases 1ª y 2ª”.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de
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la red de carreteras de esta Diputación Provincial.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Reval. Or-
ganismo Autónomo de Gestión y Recaudación. Apro-
bación definitiva de modificación de la valoración y re-
lación de puestos de trabajo del organismo autónomo
“Reval”.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Urbanismo,
Vivienda e Infraestructuras. Servicio de Control de la
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mación pública relativa a licencia ambiental interesada
por Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. y otros.
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AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.
Fundación Municipal de Cultura y Deportes. Aproba-
ción definitiva del expediente de modificación presu-
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AYUNTAMIENTO DE BENAFARCES. Aprobación definitiva
del presupuesto general ejercicio 2007.
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AYUNTAMIENTO DE CASASOLA DE ARIÓN. Aprobación
definitiva del presupuesto general ejercicio 2007.
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AYUNTAMIENTO DE ÍSCAR. Aprobación definitiva de va-
rias ordenanzas fiscales.

Página 5. (Ref. 10172/2007)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Exposición pú-
blica del proyecto de obra “tratamiento del entorno del
lago, fase 9. Segundo campo de fútbol de césped arti-
ficial”.
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AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Anuncio rela-
tivo a la aprobación de precios de las entradas para gru-
pos y bonos de la pista de hielo 2007/2008.
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AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL. Aprobación definitiva de
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ficios municipales.
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AYUNTAMIENTO DE PEÑAFLOR DE HORNIJA. Aproba-
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gida de basuras y prestación del servicio de cemente-
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AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA. Apro-
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Página 12. (Ref. 10165/2007)

AYUNTAMIENTO DE SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS.
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Trabancos, S.L.”.
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SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€
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(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. VALLADOLID NÚ-

MERO 4. Edicto de subasta en el procedimiento: ejecu-
ción hipotecaria 1077/2007.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. MEDINA DE RIOSE-

CO NÚMERO 1. Edicto por el que se convoca a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción de fincas en el pro-
cedimiento expte. de dominio reanudación del tracto
412/2007.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN.

TUDELA (NAVARRA) NÚMERO 2. Edicto de notificación
en el procedimiento: divorcio contencioso nº 900/2005.

Página 13. (Ref. 10126/2007)
JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 1. Cé-

dula de notificación en el procedimiento ejecución
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JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 2.

Cédula de notificación en el procedimiento demanda
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JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 2.
Cédula de notificación en el procedimiento ejecución
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JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Cédula de notificación en el procedimiento ejecución
110/2007.
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JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Cédula de notificación en el procedimiento ejecución
291/2005.
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JUZGADO DE LO PENAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Requisitoria en procedimiento abreviado nº 413/2007.
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V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARÍA DE FRANCISCO-JAVIER SACRISTÁN LOZOYA.

Acta de notoriedad para determinar que las dos fincas
siguientes son la misma, propiedad de “A.T.N. Comer-
cial-96, S.L.
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Números de expedientes: 1.790/05.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “AMPLIACIÓN Y REFORMA PARCIAL
DEL PARQUE DE BOMBEROS DE MEDINA DE RIOSECO, FASES 1ª
Y 2ª”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 23-10-07.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 206.286,98
Euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 28-11-07.

b) Contratista: “EYCONS OBRAS Y PROYECTOS S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 193.024,00 Euros.

Valladolid, 4 de diciembre de 2007.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

10164/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Anuncio de Adjudicación de Obras

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 39/07.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.

b) Descripción del objeto: “Conservación y mantenimiento, se-
ñalización y vialidad invernal” en la Red de Carreteras de la Diputa-
ción Provincial de Valladolid.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 

- DOUE: 28-07-07.

- BOP: 04-08-07.

- BOE: 17-08-07.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación. Importe Total: 16.500.809,02
Euros.

5.- Adjudicación:

a) Fecha: 19-11-07.

b) Contratista: Unión Temporal de Empresas “Obras Hergón
S.A.” y “Construcciones Hermanos Sastre S.A.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 11.340.000,00 Euros.

Valladolid, 4 de diciembre de 2007.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

10176/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

REVAL

Organismo Autónomo de Gestión y Recaudación

Aprobada inicialmente la modificación de la Valoración y Rela-
ción de Puestos de Trabajo de REVAL por Acuerdo del Consejo de
Administración adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día
18 de septiembre de 2007 y publicado el mismo en el B.O.P. de Va-
lladolid de 9 de octubre de 2007 con apertura del trámite de infor-
mación pública y audiencia a los interesados para la presentación
de reclamaciones y sugerencias.

Visto el escrito presentado por D. Fernando Serna Valentín en ca-
lidad de Secretario de la Sección Sindical de U.G.T. el día 17-10-
2007 con número de Registro de Entrada 200700083755, que cum-
ple todos los requisitos exigibles y visto que en el procedimiento pa-
ra la aprobación definitiva procederá resolver todas las reclamacio-
nes presentadas dentro del plazo y aprobar definitivamente el acuer-
do inicial por el Consejo de Administración.



Y visto el informe obrante en el expediente, el Consejo de Admi-
nistración del Organismo Autónomo “REVAL” de la Excma. Dipu-
tación Provincial de Valladolid en sesión celebrada el día 23 de no-
viembre de 2007, ha adoptado el siguiente ACUERDO:

- Primero: Admitir el escrito de reclamaciones presentado por D.
Fernando Serna Valentín en calidad de Secretario de la Sección
Sindical de U.G.T. el día 17-10-2007 con número de Registro de
Entrada 200700083755, según consta en la correspondiente certifi-
cación, al haber sido presentado en tiempo y forma por interesado
en el procedimiento de aprobación de la modificación de la
Valoración y Relación de Puestos de Trabajo del “REVAL”.

- Segundo: Desestimar la reclamación formulada por D. Fernan-
do Serna Valentín, una vez tenida en cuenta, por no ser ajustada a
Derecho, en virtud de los siguientes motivos:

Porque la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2007 (BOE nº 311, de 29 de di-
ciembre de 2006), establece en su artículo 21, aplicable a las
Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes en vir-
tud de su apartado Uno, letra c), que la masa salarial de los funcio-
narios en servicio activo a los que resulte de aplicación el régimen
retributivo de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, así como la del resto del personal
sometido a régimen administrativo y estatutario, experimentará un
incremento del 1 por 100 que se destinará al aumento del comple-
mento específico, o concepto adecuado, con el objeto de lograr,
progresivamente en sucesivos ejercicios, una acomodación de ta-
les complementos que permita su percepción en 14 pagas al año,
doce ordinarias y dos adicionales en los meses de junio y diciem-
bre.

Porque lo previsto en el artículo 27 de la citada LPGE para 2007
no es aplicable de forma directa u obligatoria a las Entidades Locales.

Porque el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las
Administraciones Públicas sobre Medidas Retributivas y de Oferta
de Empleo Público para los años 2007/2009, firmado el 25 de sep-
tiembre de 2006, permite expresamente negociar en cada ámbito la
aplicación del incremento del complemento específico en las pagas
extras.

Porque en las diversas reuniones que ha celebrado la Mesa
General de Negociación de esta Diputación (días 19 y 20 de julio de
2007) no se alcanzó el acuerdo unánime, por lo que el día 23 de ju-
lio de 2007, la Administración decidió, en cumplimiento del citado
artículo 21.4 de la LPGE incrementar el complemento específico
anual de todos los puestos de trabajo a los efectos y de tal modo
que se perciba 1/4 del mensual actual en cada una de las pagas ex-
traordinarias (junio y diciembre) de 2007 y ello supone aproximada-
mente el 1% de la masa salarial.

- Tercero: Aprobar definitivamente la modificación de la Valora-
ción y Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo
“REVAL”, según consta en el expediente.

- Cuarto: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la referida
Relación de Puestos de Trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, se procede a publicar a continuación la relación de puestos
de trabajo citada.

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-El Presidente de Reval,
Ruperto Martín García.
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27.1 de la Ley 11/2003,
de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, se some-
te a información pública los siguientes expedientes de licencia am-
biental, incoados a petición de los interesados que se citan y para
las actividades mencionadas, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por dichas actividades puedan examinarlos
durante horas de oficina en la Sección de Licencias de este
Ayuntamiento y formular por escrito las observaciones pertinentes,
todo ello en el término de veinte días hábiles a contar del siguiente
al de publicación de este anuncio:

1. Expediente n° 287/2007, iniciado por Parquesol Inmobiliaria y
Proyectos, S.A., para Restaurante, en la parcela 105-D de Parque-
sol.

2. Expediente nº 288/2007, iniciado por Gestión de Inmuebles y
Solares, S.L. para Centro Comercial y de Ocio Con Garaje en las par-
celas 26-28 de Los Santos-Pilarica.

3. Expediente n° 289/2007, iniciado por Día, S.A., para Super-
mercado en la C/ Moradas, 20.

4. Expediente n° 290/2007, iniciado por D. Alberto José Fuentes
Valverde, para Bar Restaurante en el Paseo de Zorrilla, 234.

5. Expediente n° 291/2007, iniciado por D. Juan Luis Alonso de
Dios, para Clínica Dental en la calle Felipe II, 10-Entreplanta.

6. Expediente n° 292/2007, iniciado por Electricidad Cernuda,
S.L., para Almacén de Material Eléctrico en la parcela H-14 del PP
El Carrascal.

7. Expediente n° 293/2007, iniciado por Ali Hassain, S.L., para
Bar Restaurante en la calle Tres Amigos, 3-Bj.

8. Expediente n° 294/2007, iniciado por Inmedia, S.L., para Em-
presa de Publicidad y Marketing en la parcela M-5 del PP El Carras-
cal.

9. Expediente nº 295/2007, iniciado por D. Jesús Burón Martínez,
para Montaje y automatización de carpintería metálica en la nave
3.25 del polígono industrial Las Mimbreras.

10. Expediente n° 296/2007, iniciado por Renault España, S.A.,
para Ampliación de Almacenes Modulares Motores -1 en la Carretera
de Madrid, p.k. 185,100.
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11. Expediente n° 297/2007, iniciado por Hijos de J. Mº Renedo
Construcciones, S.L., para Almacén de Material de Construcción en
la parcela E-4 del PP El Carrascal.

12. Expediente nº 298/2007, iniciado por Telefónica Móviles
España, S.A., para implantación de Estación Base de Telefonía Móvil
en la C/ Níquel, 2 del Polígono Industrial de San Cristóbal.

13. Expediente n° 299/2007, iniciado por Transportes Ochoa,
S.A., para Terminal de Transportes de Mercancías, en la parcela A-
1 del PP El Carrascal.

Valladolid, 27 de noviembre de 2007.-El Alcalde, P.D. La Conce-
jala de Urbanismo y Vivienda (Decreto nº 6866, de 28 de junio de
2007), Cristina Vidal Fernández.

10131/2007

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES

Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos de la Fundación municipal de Cultura y Depor-
tes, por suplemento de crédito nº 3/2007, se hace público el conte-
nido de la modificación tal y como a continuación se indica:

Partidas del presupuesto donde se suplementa crédito:

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Partida CONCEPTO CRÉDITOS MODIFICACIÓN CRÉDITOS

CONSIGNADOS TOTALES

451.226.07 FESTEJOS 180.000,00 60.000,00 240.000,00

POPULARES

451.226.11 ACTIVIDADES 77.000,00 60.000,00 137.000,00

CULTURALES

TOTAL 257.000,00 120.000,00 377.000,00

La financiación de este crédito extraordinario se hará con cargo
a los siguientes recursos:

PARTIDA DENOMINACIÓN IMPORTE

870.01 R.T. Aplicación para financiación de 

suplemento de crédito 120.000,00; 

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio y ello sin perjuicio de que pueda inter-
ponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Arroyo de la Encomienda, 3 de diciembre de 2007. El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo.

10157/2007

BENAFARCES

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007,
resumido por capítulos tal como a continuación se detalla.

INGRESOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Impuestos directos ..........................23.500,00 euros

Capítulo 2.- Impuestos indirectos..............................600,00 euros

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos ......................16.103,20 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ..................24.500,00 euros

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ........................2.230,04 euros

Total ......................................................................66.933,24 euros

Operaciones de Capital:

Capitulo 6°.- Enajenación de inversiones reales ........................—

Capítulo 7º.- Transferencias de capital: ..............199.069,69 euros

Capítulo 9°.- Pasivos financieros........................159.048,78 euros

Total ....................................................................358.118,47 euros

Total ....................................................................425.051,71 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1.- Remuneraciones del personal ..........18.500,00 euros

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios ............58.000,00 euros

Capítulo 3.- Gastos financieros ..............................1.700,00 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ....................4.800,00 euros

Total ......................................................................83.000,00 euros

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Inversiones reales ..........................223.690,59 euros

Capítulo 7°.- Transferencias de Capital ......................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros........................118.361,12 euros

Total ....................................................................342.051,71 euros

Total ....................................................................425.051,71 euros

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es al que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención.

La aprobación definitiva del Presupuesto podrá se impugnada an-
te la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, for-
malidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Benafarces, 4 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Rafael Rodrí-
guez Alonso.

10158/2007

CASASOLA DE ARIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2007,
resumido por capítulos tal como a continuación se detalla

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.- Impuestos directos ............................69.500,00 euros

Capítulo 2.- lmpuestos indirectos ..........................10.500,00 euros

Capítulo 3.- Tasas y otros ingresos........................98.847,71 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ..................70.000,00 euros

Capítulo 5.- Ingresos patrimoniales ........................3.900,00 euros

Total ......................................................................252.747,71 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Enajenación de inversiones reales....30.000,00 euros

Capítulo 7°.- Transferencias de capital: ..............231.652,62 euros

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ..........................16.497,25 euros

Total ......................................................................278.149,87 euros

Total ......................................................................530.897,58 euros

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1.- Remuneraciones del personal............48.500,00 euros

Capítulo 2.- Gastos en bienes y servicios ..........112.000,00 euros

Capítulo 3.- Gastos financieros................................3.900,00 euros

Capítulo 4.- Transferencias corrientes ..................23.500,00 euros

Total ......................................................................187.900,00 euros

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ..........................334.997,58 euros

Capitulo 7°.- Transferencias de Capital ........................................—

Capítulo 9°.- Pasivos financieros ............................8.000,00 euros

Total ......................................................................342.997,58 euros

Total ......................................................................530.897,58 euros
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Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es al que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención.

Personal Laboral:

Operario de Servicios Múltiples.

La aprobación definitiva del Presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en la
forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Casasola de Arión, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón.

10161/2007

ÍSCAR

Finalizado el plazo de exposición pública anunciado en el BOP
de fecha 30.10.07 de modificación de ordenanzas fiscales acorda-
da por el Pleno el 16.10.07, y no habiéndose presentado reclama-
ción alguna, el acuerdo queda definitivo conforme a lo dispuesto en
el artículo 17.3 del RDL 2/04, publicándose el texto íntegro de las
modificaciones.

ORDENANZA FISCAL Nº 1

REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTICULO 7 Tarifas.

1 Tarifas de los diversos documentos:

Epígrafe 2º: Censos de población de habitantes:

4 Informes de conducta, convivencia y residencia ................1,00

5 Informes de vivienda para reagrupaciones familiares ........1,00

Epígrafe 4º: Documentos del servicio de urbanismo:

1 Expedientes de declaración de ruinas ............................53,00

6 Segregación terrenos urbanos: 

Por cada parcela resultante: ............................................31,00

Epígrafe 6º: Licencia de primera ocupación de edificios: 

1 Para viviendas y otros usos, cada licencia........................21,50

Epígrafe 7º: Cambio de titularidad de licencia de apertura: 

1 Expediente cambio titularidad licencia apertura ..............66,00

Epígrafe 8º: Expediente de matrimonio civil:

1 Expediente de matrimonio civil, en la Casa Consistorial ..75,00

2 Expediente de matrimonio civil, en el Castillo de Íscar ..200,00

Epígrafe 9º Presentación de documentos ventanilla única:

1 Presentación documentos ventanilla única ........................4,10

Epígrafe 11º Punto de información catastral:

1 Certificación catastral literal, de bienes urbanos y 

rústicos, por documento ..........................................................4,10

2 Además de la tarifa anterior, si el documento contiene varios 

inmuebles o parcelas, se cobrará por cada una de ellas ........4,10

3 Certificación catastral descriptiva y gráfica, referidas solo a 

una unidad urbana o una parcela rústica, por documento ....15,40

4 Cuando la certificación descriptiva y gráfica incorpore, a 

petición del interesado, datos de otros inmuebles (linderos, etc), 

la cuantía se incrementara por inmueble ..................................4,00

2 Los anuncios en los boletines oficiales que sean preceptivos
publicar de los diversos expedientes serán por cuenta del solicitan-
te, quien abonará las tasas determinadas por el Organismo que ges-
tione el boletín.

Quedan derogadas las tarifas 4 y 5 del epígrafe 2º y el epígrafe
9º actuales.

ORDENANZA FISCAL Nº 2

REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE

AGUAS RESIDUALES

ARTICULO 5 Cuota tributaria.

1 Cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia:

1 De 1 vivienda ............................................................36,70

2 De 2 a 4 viviendas ....................................................72,50

3 De 4 a 10 viviendas ................................................147,00

4 De 10 o más viviendas ..........................................365,00

ORDENANZA FISCAL Nº 3

REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Artículo 6 Tarifas.

1 La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles; aplicando a tal efecto las siguientes tarifas:

CLASE CUOTA ANUAL

1 DOMÉSTICA

Particulares usuarios del servicio ..............................................49,00

2 INDUSTRIAL

1 Carpinterías de madera, metálicas y demás industrias ........115,00

2 Bancos, locales y oficinas comerciales..................................115,50

3 Hoteles, restaurantes, supermercados y similares ................202,00

4 Bares, cafeterías y similares ..................................................158,00

5 Comercios, locales de venta y similares ..............................116,00

6 Otras actividades no incluidas anteriormente ........................117,00

ORDENANZA FISCAL Nº 4

REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO MUNICIPAL

ARTÍCULO 6 Tarifas.

La cuota tributaria resultará de la aplicación de la siguiente tarifa:

1 Derechos de enterramiento; traslados de restos, ya sean dentro del pro-
pio cementerio o a otro cementerio ..................................................140,00

2 Concesión de una sepultura por 50 años, incluido el valor de la cons-
trucción del hoyo cimbrado y enfoscado, sin panteón..................1.480,00

3 Concesión de un nicho por 50 años, construido en pared vertical por
encima de la rasante del suelo, a excepción de la lápida de cerramien-
to ................................................................................................490,00

4 Concesión de una sepultura por 50 años, incluido el valor de la cons-
trucción del hoyo cimbrado y enfoscado, sin panteón, para personas de fue-
ra de la localidad no empadronadas ..............................................2.480,00

5 Concesión de un nicho por 50 años, construido en pared vertical por
encima de la rasante del suelo, a excepción de la lápida de cerramiento, pa-
ra personas de fuera de la localidad no empadronadas ..................990,00

ORDENANZA FISCAL Nº 6

REGULADORA DE LA TASA POR ESCOMBRERA MUNICIPAL

ARTÍCULO 6 Cuota tributaria.

1 Por depositar escombros y hasta 1.000 kilos ..........................3.00

demás con vehículos

2 Por depositar escombros y de 1.001 a 5.000 kilos................13,00

demás con vehículos

3 Por depositar escombros y de 5.000 a 10.000 kilos..............25,00

demás con vehículos

4 Por depositar escombros y de más de 10.000 kilos..............36,00

demás con vehículos

ORDENANZA FISCAL Nº 7

REGULADORA DE LA TASA DE SUMINISTRO
DE AGUA A DOMICILIO

ARTÍCULO 6 Cuota tributaria.

1 La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia
o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una so-
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la vez y consistirá en una cantidad fija en función del número de vi-
viendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

1 De 1 vivienda............................................................40,00

2 De 2 a 4 viviendas ....................................................80,00

3 De 4 a 10 viviendas ................................................160,00

4 De 10 o más viviendas ..........................................403,00

2.1 Cuotas de servicio:

Por la disponibilidad del servicio, se pagará mensualmente: 

1 Doméstico Los usuarios particulares ..........................1,50

2 Industrial Las industrias, comercios 

y demás actividades ..................................2,60

2.2 Cuotas de consumo:

Para cualquier uso, se pagará cuatrimestralmente:

1 Bloque 1º.: Hasta 50 m3 de consumo cada m3 a......................0,40

2 Bloque 2º.: De 51 a 100 m3 de consumo, cada m3 a................0,60

3 Bloque 3º.: De más de 100 m3 en adelante, cada m3 a ..........1,50

ORDENANZA FISCAL Nº 8

REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PUBLICO

ARTÍCULO 5 Cuota tributaria. Tarifas:

1ª Ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con
finalidad lucrativa: 

1 Hasta 9,99 m2., por temporada ..................................23,10

2 De 10 a 19,99 m2., por temporada..............................89,90

3 De 20 a 29,99 m2., por temporada............................147,00

4 De 30 a 59,99 m2., por temporada............................226,50

5 De 60 m2 en adelante, por temporada......................714,00

6 Por cada cinco mesas más para fiestas se incrementará las
tarifas anteriores en un 10%

2ª Ocupación de terrenos de uso público con grúas, escombros,
vallas, materiales y similares:

1 Por cada m2. y día ........................................................0,27

3ª. Ocupación de terrenos de uso público con quioscos, pues-
tos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones, indus-
trias callejeras ambulantes y similares:

1 Por cada m2 y día ..........................................................0,71

2 Por cada barra instalada en Fiestas ..........................175,00

4ª. Vado permanente:

1 Vado permanente, cuota anual ....................................19,00

ARTÍCULO 6 Declaración, liquidación e ingreso.

7   El pago de terrazas, barracas o atracciones de ferias, y ba-
rras de fiestas, se podrán realizar mediante convenio. 

ORDENANZA FISCAL Nº 11

REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN
DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

ARTÍCULO 5 Cuota tributaria.

La cuota tributaria de la tasa será conforme a las siguientes Ta-
rifas:

1 Pabellón Cubierto Por cada hora de uso 16,00

2 Recinto Ferial. Por cada de uso pista completa 12,80

3 Frontón Cubierto Por cada hora de uso, con energía eléctrica, 9,70

4 Frontón Cubierto Por cada hora de uso, sin energía eléctrica, 5,70

5 Pistas de tenis Por cada hora de uso, con energía 4,60

6 Pistas de tenis Por cada hora de uso, sin energía eléctrica 2,40

8 Pistas de padel Por cada hora de uso, con energía eléctrica 4,60

9 Pistas de padel Por cada hora de uso, sin energía eléctrica 2,40

11 Alquiler actividades Zona parcial superior Pabellón 3,00

12 Campamento

Puente Blanca Por cada participante y día 1,15

13 Campamento de verano Actividad aventurera 58,00

18 Gimnasia 

mantenimiento Al año, con dos clases semanales 62,00

19 Aerobic Al año, con dos clases semanales 62,00

23 Campamento de playa Actividad lúdicorecreativa 155,00

24 Equipaciones deportivas Por equipación 15,00

25 Pilates Por dos clases semanales, al año 62,00

26 Curso de verano

deportivo Por una clase semanal, al mes 25,00

ORDENANZA FISCAL Nº 13

REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CULTURALES Y FESTEJOS TRADICIONALES

ARTÍCULO 5 Cuota tributaria.

1 La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza se-
rá conforme a las siguientes Tarifas

1 Casa de Cultura Por cada hora de uso y por aula 8,50

2 Casa de Cultura Por hora de uso del Salón de actos 16,50

3 Teatro Auditorio Por utilización hasta 4 horas/día 500,00

4 Teatro Auditorio Por utilización desde 5 horas/día 1.000,00

5 Entrada Concurso de Cortes Cuando sea organizado por el Ayto. 9,00

6 Festejos Entradas desencajonamiento Toros 5,00

7 Torre del Castillo, 

entrada individual Menos de 10 personas, por cada una 2,00

8 Torre del Castillo, 

entrada en grupo Más de 10 personas, por cada una 1,00

9 Museo, entrada individual Menos de 10 personas, por cada una 3,00

10 Museo, entrada 

individual grupos Más de 10 personas, por cada una 1,00

11 Museo, entrada reducida Individual 1,50

12 Museo, tarjeta 

anual investigador Individual 15,00

13 Entrada conjunta 

Castillo-Museo Individual 4,00

14 Aulas Escolares Por hora de uso y aula 10 % inscripciones

Castillo de Íscar y Museo Mariemma

Condiciones tarifa reducida:

Los titulares del carné joven, carné de estudiante, o sus corres-
pondientes internacionales.

Los miembros de familia numerosa.

Los suscriptores del carné Amigos del Museo.

Condiciones tarifa de grupo:

Grupos culturales, educativos y asociaciones constituidos por
más de 10 miembros, previa solicitud de visita.

Los menores de cinco años acompañados tienen entrada gratui-
ta.

2 Los usuarios del Aula Mentor pagarán las cuotas que determi-
ne el Ministerio del Estado Español de quien dependa dicha activi-
dad.

ORDENANZA FISCAL Nº 22

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

ARTÍCULO 7

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3 del RDL 2/2004, de
5 de marzo que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas locales, cuando se haga una revisión catastral colec-
tiva de carácter general, durante los primeros cinco años de su en-
trada en vigor, el valor catastral que se tome será el que resulte de
aplicar a los nuevos valores fijados las siguientes reducciones:

Desde la efectividad de los nuevos valores:
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El primer año se reducirá el ......................................60%

El segundo año se reducirá el ..................................50%

El tercer año se reducirá el ......................................40%

El cuarto año se reducirá el ......................................30%

El quinto año se reducirá el ......................................20%

A partir de sexto año no habrá reducción alguna.

ORDENANZA FISCAL Nº 23 REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 2.

1º A los efectos de la aplicación de la escala de índices señalados
en el artículo anterior, las vías públicas de este municipio se clasifican
en tres categorías fiscales figurando a los solos efectos informativos
como anexo a esta Ordenanza un índice alfabético de las mismas con
expresión de la categoría que corresponda a cada una de ellas.

Anexo

Clasificación de vías públicas a efectos de la aplicación de los
índices de situación conforme a la Ordenanza Fiscal reguladora del 

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

1ª categoría clase 2ª categoría clase

Andrés Muñoz Bernal C Álvar Fáñez P

Antero García C Barrionuevo C

Barba P Braulio Martín C

Eras C Casca C

Fausto Herrero C Cristo del Arroyo C

Real C Del Alba C

Mayor C Félix Martín C

Mayor P Félix Rico C

Palomares C Hoyos C

Pedro Fierro C Julio Ortiz C

Portugal C La Cava C

Rosario C La Pilarica C

Santa María C Luis Alonso Cascajo C

Soledad C Mariemma C

Mesones C

Olma C

Puelles C

Rinconada C

Rioverde C

Rollo C

Ronda C

San Marcos C

Valladolid C

3ª categoría

Todas las vías públicas del casco urbano y suelo industrial no in-
cluidas en categorías superiores y el resto de superficie íntegra del
término municipal

C, calle P, plaza A, avenida T, travesía

ORDENANZA FISCAL Nº 24

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA

ARTÍCULO 5. Bases y cuotas tributarias.

1 El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tari-
fas:

Tarifa Clase de vehículo Euros

A Turismos De menos de 8 caballos fiscales 17,50

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 48,00

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 103,00

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 128,00

De 20 caballos fiscales en adelante 160,00

Tarifa Clase de vehículo Euros

B Autobuses De menos de 21 plazas 118,00

De 21 a 50 plazas 168,00

De más de 50 plazas 212,00

C Camiones De menos de 1.000 kilos. de carga útil 60,00

De 1.000 a 2.999 kilos. de carga útil 118,00

De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil 169,00

De más de 9.999 kilos de carga útil 212,00

D Tractores De menos de 16 caballos fiscales 25,50

De 16 hasta 25 caballos fiscales 38,50

De más de 25 caballos fiscales 118,00

E Remolques De menos de 1.000 kilos de carga útil 25,50

De 1.000 a 2.999 kilos. de carga útil 38,50

De más de 2.999 kilos de carga útil 118,00

F Otros vehículos

Ciclomotores 6,00

Motocicletas hasta 125 cc 6,00

Motocicletas de más de 125 hasta 250 cc 10,00

Motocicletas de más de 250 hasta 500 cc 21,50

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 cc 43,00

Motocicletas de más de 1.000 cc 86,00

Según lo previsto en el artículo 19.1 del mentado RDL 2/04, con-
tra este acuerdo elevado a definitivo, los interesados podrán inter-
poner recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses desde esta
publicación en el BOP. 

Íscar, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García Sanz.

10172/2007

LAGUNA DE DUERO

Por resolución de la Alcaldía, de fecha 30 de noviembre de 2007,
se ha aprobado el siguiente proyecto de obra ordinaria municipal:

Proyecto: “Tratamiento del Entorno del Lago Fase 9. Segundo
Campo de Fútbol de césped artificial”.

Redactor: Primitivo González Pérez.

Presupuesto: 242.853’26 euros.

Queda expuesto al público el citado proyecto, por plazo de 15
días hábiles para su examen y posibles alegaciones.

Si no hubiere alegación el proyecto se considerará definitivamen-
te aprobado.

Lugar de exposición: Sección Administrativa de Servicios Urba-
nos.

Laguna de Duero, 3 diciembre de 2007.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

10163/2007

MEDINA DEL CAMPO 

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el 11 de diciembre de 2007, adoptó, entre otros, el siguien-
te acuerdo:

Aprobar las siguientes cuantías de los precios de las entradas
generales, de las entradas para grupos y de los bonos de la Pista
de Hielo 2007/2008

PRECIOS DE LAS ENTRADAS GENERALES, POR GRUPOS
Y BONOS DE LA PISTA DE HIELO 2007/2008

ENTRADAS PRECIO

Entrada General 3,00 euros

Entrada Grupos (a partir de 15 personas) 2,50 euros

Bono de 10 pases 20,00 euros

El acuerdo indicado pone fin a la vía administrativa y contra él
sólo cabe interponer recurso de reposición ante el mismo órgano
que dictó el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir del día
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siguiente al de la fecha de su publicación, siendo el plazo máximo
para dictar y notificar la resolución de dicho recurso un mes, enten-
diéndose desestimado cuando no haya recaído resolución en plazo.

Podrá interponerse cualesquiera otro recurso que estime proce-
dente.

Medina del Campo, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Cres-
cencio Martín Pascual.

10236/2007

PEÑAFIEL

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de
modificación de las siguientes Ordenanzas Fiscales:

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.1 REGULADORA DE LA TASA POR
RECOGIDA DE BASURAS.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.2 REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.3 REGULADORA DE LA TASA POR
ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y RESER-
VAS DE VÍA PÚBLICA PARA EL APARCAMIENTO.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.4 REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE LA VÍA PÚBLI-
CA LOCAL.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.5 REGULADORA DE LA TASA POR
LICENCIAS DE AUTOTAXI Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.6 REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.7 REGULADORA DE LA TASA POR
CONCESIÓN DE LICENCIA DE ACOMETIDA A LA RED DE ALCAN-
TARILLADO.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.8 REGULADORA DE LA TASA POR
MATRÍCULA EN EL AULA MENTOR.

-  ORDENANZA FISCAL Nº 1.9 REGULADORA DE LA TASA POR
EL USO DE LA EMPALIZADA DURANTE LAS FIESTAS PATRONA-
LES.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.10 REGULADORA DE ORDENAN-
ZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TE-
RRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MESAS Y SILLAS, TRI-
BUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FI-
NALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS, PUESTOS, BARRACAS, CASE-
TAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES O RECREOS E
INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMA-
TOGRÁFICO.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.11 REGULADORA DE LA TASA POR
SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.12 REGULADORA DE LA TASA DE
LA ESCUELA DE MÚSICA MUNICIPAL DE PEÑAFIEL.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.14 REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE GUARDERÍA INFAN-
TIL.

-  ORDENANZA FISCAL Nº 1.15 REGULADORA DE LA TASA
POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL.

- ORDENANZA FISCAL Nº 1.16 REGULADORA DE LA PRESTA-
CIÓN DE SERVICIO DE INSTALACIÓN DE ACOMETIDAS DOMICI-
LIARIAS DE AGUA POTABLE.

Adoptado por el Pleno de esta Corporación con fecha 26 de oc-
tubre de 2007, y no habiéndose presentado, dentro del mismo re-
clamación o sugerencia alguna, se entiende definitivamente adop-
tado el acuerdo de aprobación de las ordenanzas que figuran en el
siguiente anexo:

ANEXO

ORDENANZA FISCAL Nº 1.1 REGULADORA DE
LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 6.2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Domicilios particulares y actividades profesionales 30 euros.

b) Oficinas, Bancos, locales comerciales: 40 euros.

c) Hostales, Restaurantes, supermercados y similares: 195 euros 

d) Bares, Cafeterías y similares: 105 euros.

e) Industrias, almacenes y talleres: 60 euros.

f) Hoteles y Hostales sin Restaurante, Salas de Fiesta y casas de
turismo rural (aun cuando en la unidad de local exista uso compar-
tido con vivienda familiar): 105 euros.

g) Hoteles con restaurante, posadas o Centros de Turismo Rural:
250 euros.

h) Por uso exclusivo de contenedores, para aquellas actividades
que lo necesiten y siempre que proceda la prestación del servicio:
250 euros.

Art. 6.3 Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irredu-
cible y corresponden a un año, y las mismas ocasionarán el deven-
go de la tasa aún en el supuesto de que las viviendas habitables no
sean utilizada de forma continuada o se encuentren deshabitadas.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.2 REGULADORA DE LA TASA POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 7.1

a) Concesión de sepultura a perpetuidad (Plazo máximo de 75
años). Por cada sepultura correspondiente a la parte de la nueva am-
pliación del cementerio 850 euros.

Por sepultura correspondiente al resto del cementerio 100 euros.

b) Inhumaciones:

Por cada inhumación 171.22 euros, días laborables; 192,52 eu-
ros domingos y festivos.

Por inhumación de restos cadavéricos procedentes de otra se-
pultura 102,73 euros.

c) Exhumaciones:

Por exhumaciones de más de 10 años 136,98 euros.

Por exhumaciones de menos de 10 años 330,23 euros.

d) Por reducción de restos cadavéricos: por cada cuerpo 136,98
euros.

e) Tarifa de mantenimiento por sepultura y año 12,30 euros.

f) Transmisiones. Las tarifas por transmisiones será de 6,60 eu-
ros, por cambio de titularidad.

g) Duplicados de documentación. Por cada duplicado de la do-
cumentación que se expida el interesado abonará la cantidad de
6,60 euros.

h) Por la realización de obras. Cada licencia se ajustará a lo es-
tablecido en la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.3 REGULADORA DE LA TASA POR
ENTRADAS DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS ACERAS Y

RESERVAS DE VÍA PÚBLICO PARA EL APARCAMIENTO

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5º.- Cuota tributaria.

Art. 5.1.- La cuota tributaria se determinará con la aplicación de
las siguientes tarifas:

- Entrada de vehículos en edificios o cocheras particulares, con
cabida no superior a 3 coches: 22,46 euros/año.

- Entrada de vehículos en , edificios o cocheras particulares, con
cabida superior a 3 coches: 56,33 euros/año.

- Entrada en locales para la venta, exposición, reparación o prés-
tamo de servicios de engrase, lavado, petroleado, etc.: 56,33 eu-
ros/año.

Art. 5.2.- suministro de placa reglamentaria de vado: 16,98 eu-
ros/por placa.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.4 REGULADORA DE LA
TASA POR OCUPACIÓN DEL SUBSUELO, SUELO

Y VUELO DE LA VÍA PÚBLICA LOCAL

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 6.3.- Las tarifas del precio público serán las siguientes:
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Tarifa 1ª

- Por cada báscula, cabina fotográfica, maquinas de xerocopia,
aparatos o máquinas de venta o expedición automática de cualquier
producto o servicio, incluidos los surtidores de gasolina y análogos,
por metro cuadrado o fracción, al año 51,35 euros.

Tarifa 2ª

- Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo apoyo, brazo
o pluma ocupen el suelo o el vuelo público, por cada m2 y día 0,36
euros.

Tarifa 3ª

- Ocupaciones de terrenos mediante escombros, vallas, materia-
les de construcción, andamios y semejantes: 0.36 euros m2/día.

Tarifa 4ª

- Otras instalaciones distintas de las incluidas en las tarifas an-
teriores:

Por cada metro cuadrado de suelo, vuelo o subsuelo al día: 0,36
euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.5 REGULADORA DE LA TASA POR
LICENCIAS DE AUTOTAXIS Y DEMÁS VEHÍCULOS DE ALQUILER

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señala-
da según la naturaleza del servicio o actividad, de acuerdo con la si-
guiente tarifa:

1.- Concesión y expedición de licencias: 337,95 euros.

2.- Autorización para transmisión de licencias:

a) Transmisión intervivos: 337,95 euros.

b) Transmisión mortis causa: 168,98 euros.

3.- Sustitución del vehículos: 69,17 euros.

4.- Uso y explotación, por año: 41,69 euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.6 REGULADORA DE LA TASA POR
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5ª Exenciones subjetivas:

Únicamente podrán concederse las exenciones subjetivas pre-
vistas en normas con rango de ley o las derivadas de la aplicación
de tratados internacionales.

Art. 7º.- Tarifa.

Epígrafe 2º.- Certificaciones y compulsas

- Certificado de acuerdos y documentos municipales: 1 euro.

- Compulsas municipales: 0,20 euros.

Epígrafe 3º.- documentos de servicios urbanísticos

- Por cada informe o certificación del arquitecto: 10,27 euros.

- Obtención de cédula urbanística: 33,50 euros.

- Por cada expediente de declaración de ruina: 101,14 euros.

- Por cada expediente de aprobación de parcelación: 33,50 eu-
ros.

- Por cada expediente de aprobación o modificación de planea-
miento o cualquier otro instrumento urbanístico a instancia de par-
te: 337,53 euros.

- Por cada copia de Plano:

- 0.05 euros por cada cara (Din A4).

- 0.10 euros por cada cara (Din A3).

Epígrafe 4º.- otros expedientes o documentos

- Por copia de documento: 

- 0.05 euros por cada cara (Din A4).

- 0.10 euros por cada cara (Din A3).

- Por cada documento obtenido por impresora utilizando los ser-
vicios de internet de la Biblioteca Pública Municipal: 0.21 euros.

- Por cualquier otro expediente o documento no expresamente
tarifado: 6.25 euros.

- Documentos del Punto de Información Catastral:

- Certificaciones catastrales literales:

- Bienes Urbanos: 4,10 euros/documento + 4,10 euros/bien in-
mueble.

- Bienes Rústicos: 4,10 euros/documento+ 4,10 euros/parcela.

- Certificaciones catastrales descriptivas y gráficas referidas úni-
camente a una unidad urbana o a una parcela rústica 16,20
euros/documento.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.7 REGULADORA DE LA
TASA POR CONCESIÓN DE LICENCIA DE

ACOMETIDA A LA RED DE ALCANTARILLADO

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 4º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licencia o
autorización de acometida a la red de alcantarillado, se exigirá por
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 34,82 euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.8 ORDENANZA FISCAL REGULADORA
DE LA TASA POR MATRÍCULA EN EL AULA MENTOR

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5º

La cuota tributaria se determinará aplicando las siguientes tari-
fas:

a) la matrícula por curso 48 euros, cubriendo la asistencia al au-
la durante 2 meses.

b) Transcurrido el periodo de 2 meses que cubre la matrícula se
cobrará 24 euros pos asistencia.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EL USO DE LA
EMPALIZADA DURANTE LAS FIESTAS PATRONALES Y OTRAS

DE CARÁCTER ANÁLOGO, Y DE LOS BALCONES SIN FESTEJOS 

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 4.2.- Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Asiento de empalizada en corridas sin Rejoneadores: 12 euros

Asiento de empalizada en corridas con Rejoneadores: 18 euros

ORDENANZA FISCAL Nº 1.10 REGULADORA DE LA TASA POR
OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON

MESAS Y SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS ELEMEN-
TOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOSCOS,

PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTAS, ESPECTÁCULOS,
ATRACCIONES O RECREOS E INDUSTRIAS CALLEJEROS Y

AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por la aplicación de las tarifas
atendiendo a la superficie ocupada expresada en metros cuadrados
o lineales:

a) Tarifa 1: licencias para ocupaciones de terrenos por puestos
en mercadillo de los jueves:

.- De 1 a 3 metros lineales por día: 3,74 euros 

.- De 3 a 5 metros lineales por día: 5,29 euros 

.- De 5 a 7 metros lineales por día: 6,83 euros

.- De 7 a 9 metros lineales por día: 8,37 euros 

.- De 9 a 11 metros lineales por día: 9,91 euros 

.- De 11 a 15 metros lineales por día: 11,45 euros 

b) Tarifa 2: Fiestas Patronales.

.- Licencias por ocupaciones de terrenos con quioscos, puestos,
barracas, casetas de venta y otras instalaciones en fiestas patrona-
les: 3,34 euros/m2 día.

c) Tarifa 3: Temporales Varios.
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.- Licencia por ocupación de terrenos con quioscos, puestos, ba-
rracas, casetas de venta y otras instalaciones que no figuren en
otros epígrafes: 1,34 euros /m2/día.

.- Puestos de melones o sandías: 0.21 euros m2/día.

d) Tarifa 4: ocupaciones de terreno con mesas y sillas con finali-
dad lucrativa: 3.59 euros. por metro cuadrado temporada, enten-
diéndose que cada velador (mesa con cuatro sillas) tiene una ocu-
pación mínima de 8 metros cuadrados).

ORDENANZA FISCAL Nº 1.11 REGULADORA DE LA TASA
POR SUMINISTRO DE AGUA A DOMICILIO

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 6º.- Cuota Tributaria.

Art. 6.1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de
la licencia o autorización de acometidas a la red de aguas, se exigi-
rá de una sola vez y consistirá en una cantidad fija por cada vivien-
da, local, obra o instalación de 34,82 euros.

Art. 6.2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servi-
cio de suministro de agua se determinará en función de los metros
cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1ª.- Suministros de agua a viviendas con contador indivi-
dual. Facturación individual. Facturación semestral.

Mínimo 60 m3 semestre: 12,99 euros.

Exceso de 60 m3 semestre: 0.39 euros por m3.

Enganche provisional (sin contador): 89,23 euros al semestre.

Tarifa 2º.- Suministro de aguas a comunidades de viviendas y lo-
cales que por sus características técnicas previa autorización del
ayuntamiento tengan contador en común. Facturación Semestral.

-Mínimo 48 m3 por número de viviendas y locales de la comuni-
dad. Al semestre 12,99 euros por cada vivienda y local de la comu-
nidad.

-Exceso de 48 m3 por número de viviendas y locales de la co-
munidad. Al semestre 0,37 euros por m3.

Tarifa 3ª.- Suministro de aguas para obras:

- Con contador: 0.37 euros por m3.

- Sin contador: 7.41 euros diarios.

Tarifa 4ª.- Suministro de aguas a industrias, instalaciones y servi-
cios.

Facturación semestral.

-Mínimo 60 m3 semestre: 12,99 euros.

-Exceso de 60 m3 al semestre: 0.37 euros por m3.

-Enganche provisional (sin contador): 14.86 euros diarias.

Tarifa 5ª.- Suministro de agua a inmuebles pertenecientes a enti-
dades públicas o privadas, sin ánimo de lucro, con fines de ense-
ñanza, asistenciales o sociales, siempre que el inmueble esté afecto
de manera principal a tales fines. La afección a tales fines deberá ser
reconocida por el ayuntamiento. Facturación semestral.

-Por cada metro cúbico de consumo: 0.21 euros.

Tarifa 6º.- Canon de conservación de acometidas y contadores:
0.02 euros/m3.

Art. 6.3.- A la cuota total de los apartados anteriores se aplica-
rá el tipo que corresponda del impuesto sobre el valor añadido.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.12 REGULADORA DE LA TASA
DE LA ESCUELA DE MÚSICA DE PEÑAFIEL

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5º.- Cuota tributaria.

Art. 5.2.- La cuota tributaria se determinará con la aplicación de
las siguientes tarifas:

- Instrumento ..................................................................34,82 euros/mes 

- Lenguaje Musical..........................................................17,34 euros/mes 

- Iniciación ......................................................................24,31 euros/mes 

- Preparatorio ..................................................................24,31 euros/mes 

- Adultos: solfeo..............................................................17,34 euros/mes 

-Adultos: instrumento ....................................................48,72 euros/mes 

-Adultos: instrumento con Conjunto instrumental..........55,64 euros/mes 

- Coro ..............................................................................10,41 euros/mes

-Conjunto Instrumental ............................................................13,84/mes 

-Utilización del Aula para ensayo ....................................1,69 euros/hora

- Instrumento para cursos de preparatorio ..................25,68 euros/mes

- Grupo Instrumental ......................................................16,95 euros/mes

Art. 5.3.- El curso comenzará el 1 de octubre y finalizará el día
que establezca la Consejería para los colegios de primaria

ORDENANZA FISCAL Nº 1.14 REGULADORA DE LA
TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

MUNICIPAL DE GUARDERÍA INFANTIL

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 3º Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará con la aplicación de las si-
guientes tarifas:

Servicio Cuota general Cuota incrementada:

Para familias con ingresos 

superiores a 3,5* S.M.I anual.

Jornada completa 73.69 euros/mes 98,25 euros/mes

sin comedor

(de 9 a 13 y de 15 a 19h)

Media jornada 42,54 euros/mes 56,77 euros/mes 

sin comedor

(de 9 a 13 ó 15 a 19 h.)

Comedor 33,97 euros/mes 49.13 euros/mes

Comidas sueltas 4,26 euros 4,26 euros

Los ingresos familiares, a efectos de aplicación de la cuota in-
crementada, se determinarán en función de la base o bases impo-
nibles previas a la aplicación del mínimo personal y familiar, resul-
tantes de la aplicación de la normativa reguladora del impuesto so-
bre la renta de las personas físicas.

Para las personas no obligadas a declarar, las bases imponibles
a que se hace referencia en el apartado anterior se obtendrán de los
datos existentes en la Agencia Estatal de la Administración Tributa-
ria.

ORDENANZA FISCAL Nº 1.15 REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE CENTRO OCUPACIONAL

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 6 Cuota Tributaria:

El importe de la tasa se establece en 11 euros/mes

ORDENANZA FISCAL Nº 1.16 REGULADORA DE LA TASA
POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSTALACIÓN
DE ACOMETIDAS DOMICILIARIAS DE AGUA POTABLE

Dando redacción a los siguientes artículos en los siguientes tér-
minos:

Art. 5º Cuota Tributaria.

La determinación de la cuota se realizará de acuerdo a lo esta-
blecido en los siguientes epígrafes:

1.- MATERIALES euros/unidad

1.1 RACOR ROSCA LATÓN MACHO/HEMBRA 3/4” 4,39.-

1.2 RACOR ROSCA LATÓN MACHO/HEMBRA 1” 4,66.-

1.3 UNIÓN MANGUERA LATÓN 3/4” 5,60.-

1.4 UNIÓN MANGUERA LATÓN 1” 9,42.-

1.5 VÁLVULA ESFERA MARIPOSA 3/4” 6,17.-

1.6 VÁLVULA ESFERA MARIPOSA 1” 6,31.-

1.7 CODO LATÓN MACHO/HEMBRA 3/4” 8,35.-

1.8 CODO LATÓN MACHO/HEMBRA 1” 6,31.-

1.9 CONTRA-ROSCA M-M LATÓN 3/4 1,25.-

1.10 CONTRA-ROSCA M-M LATÓN 1” 1,27.-
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euros/unidad

1.11 CONTRA ROSCA REDUCC. 3/4”-1/2” 1,01.-

1.12 CONTRA ROSCA REDUCC. 1-3/4” 1,27.-

1.13 CAJA CONTADOR AISLADA 45,94.-

1.14 CAJA CONTADOR AISLADA Y MONTADA CON 

1.15 CONTADOR DE 13 MM Y P/P PIEZAS 131,44.-

1.16 CONTADOR DE 13 MM CON RACORES 59,42.-

1.17 CONTADOR DE 15 MM CON RACORES 61,18.-

1.18 CONTADOR DE 20 MM CON RACORES 71,48.-

1.19 REGISTRO 25X25 PARA ACERA 17,48.-

1.20 TAPÓN LATÓN 1/2” 0,85.-

1.21 TAPÓN LATÓN 3/4” 1,25.-

1.22 M3 ARENA PARA CAMA 15 CM EN 

COLOCACIÓN DE TUBERÍA 16,51

1.22 M2 DE REPOSICIÓN DE PAVIMENTO 38,29

2. MANO DE OBRA Y MAQUINARIA

2.1 Hora de fontanero en la realización de la acometida 21,69 euros

2.2 Hora Extra fontanero Urgencias. 30,63 euros

2.4 Hora de compresor. 18,51 euros

Contra este Acuerdo elevado a definitivo, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la publicación.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno

Peñafiel, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Félix A. Martín
Díez.

10177/2007

PEÑAFIEL

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de im-
posición de la Tasa por Usos de las Salas y Espacios de los Edificios
Municipales y la aprobación de la ordenanza fiscal nº 1.18 regula-
dora de la misma, adoptado por el Pleno de esta Corporación con
fecha 26 de octubre de 2007,y no habiéndose presentado dentro del
mismo reclamación o sugerencia alguna, se entiende definitivamen-
te adoptado el acuerdo de imposición y aprobación de la Ordenanza
Fiscal nº 1.18 conforme al texto del siguiente anexo:

ORDENANZA FISCAL Nº 1.18 REGULADORA DE LA
TASA POR USOS DE LAS SALAS Y ESPACIOS

DE LOS EDIFICIOS MUNICIPALES

Art. Nº 1.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los arts. 133.2 y 142 de
la Constitución y por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo
dispuesto en los arts 15 a 19 del R.D.L 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la Tasa por la por usos de las salas y espa-
cios de edificios municipales., que se regirá por la presente orde-
nanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el art. 57 del
citado R.D.L 2/2004.

Art. Nº 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa
o aprovechamiento especial de las salas y espacios de edificios mu-
nicipales.

No estarán sujetas a esta tasa las actividades organizadas por el
Ayuntamiento o por entidades colaboradoras ni los servicios muni-
cipales.

Art. 3.- Sujeto Pasivo.

Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyen-
tes, las personas físicas y jurídicas así como las entidades a que se
refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, que disfruten, utilicen
o aprovechen especialmente los locales de que dispone este Ayun-
tamiento con carácter general.

Art. 4ª.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el
art. 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas físicas y jurídi-
cas, en los supuestos y alcance que señala el art. 43 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

Art. 5 .- Cuota tributaria.

1 Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

a) Por el uso de aula o sala municipal: 8 euros/hora.

b) Por el uso del salón de actos del Centro Social 12 euros/hora

c) Por el uso del auditorio del Centro Cultural 120 euros/hora.

Art. 6.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

No se concederán exención, reducción, ni bonificación alguna en
la exacción de esta Tasa, excepto las expresamente previstas en las
normas con rango de Ley o las derivadas de la aplicación de trata-
dos internacionales.

Art. 7.- Devengo.

La Tasa se devengará cuando se inicie el uso privativo o el apro-
vechamiento especial por la cesión de los locales indicados.

Art. 8.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias así
como de las sanciones que a las mismas corresponden en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los arts. 183 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

Art. 9.- Declaración, liquidación e ingreso.

1.- De conformidad con lo previsto en el art. 27 del RDL 2/2004,
se exigirá el pago de la cuota correspondiente mediante autoliqui-
dación, con arreglo a lo siguiente:

a) El sujeto pasivo previa o simultáneamente al devengo de la ta-
sa, deberá practicar, en el impreso habilitado al efecto por el ayun-
tamiento, la autoliquidación de la tasa, que se hará efectiva median-
te ingreso en las arcas municipales a través de cualquier entidad de
Ahorro o Bancaria en las que el Ayuntamiento mantiene cuenta co-
rriente. Siendo el documento de autoliquidación, una vez ha sido va-
lidado por la Entidad de Ahorro o Bancaria, documento acreditativo
del pago de la tasa.

b) La autoliquidación tendrá carácter provisional hasta que se
compruebe por la Administración municipal que la misma se ha
efectuado mediante la correcta aplicación de las normas regulado-
ras de la tasa, practicándose entonces una liquidación definitiva, si
la liquidación definitiva no se practicara, la liquidación provisional
devengará en definitiva, de conformidad con lo previsto en la legis-
lación vigente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, y comenza-
rá a aplicarse a partir del 1 de enero de 2008, permaneciendo en vi-
gor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra este Acuerdo elevado a definitivo, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno

Peñafiel, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Félix A. Martín
Díez.

10178/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 4 de octubre de 2007, referido a
la aprobación provisional de la modificación de las Ordenanzas
Fiscales reguladoras de la tasa por abastecimiento de agua, recogi-
da de basuras y prestación de servicio de cementerio, sin que se
haya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a de-
finitivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, publicándose el texto íntegro de las
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modificaciones aprobadas tal y como figuran en el Anexo de este
Anuncio.

Contra el presente acuerdo elevado a definitivo, y sus respecti-
vas ordenanzas fiscales podrán los interesados interponer recurso
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de publicación de este acuer-
do y del texto íntegro de las Ordenanzas en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Peñaflor de Hornija a 28 de noviembre de 2007.

Anexo

Ordenanza Fiscal Reguladora de la
tasa por suministro de agua:

Se modifica la tarifa establecida por el canon de conservación
de contador, fijándose para el ejercicio 2008 la siguiente:

- Canon conservación de contador: 1,16 euros más IVA al año.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa
por recogida de basuras:

Las tarifas para el ejercicio 2008 serán las siguientes:

- Viviendas: 23,05 euros.

- Establecimientos en general: 46,08 euros.

Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por
prestación de servicio de Cementerio:

Las tarifas establecidas por venta de sepulturas se adaptan al
coste real de ejecución de las mismas, fijándose para el ejercicio
2008 las siguientes correspondientes a sepulturas de tres cuerpos
de nueva construcción (nichos de panteón preparado con obra de
fábrica por el Ayuntamiento):

- Solicitantes empadronados en el Municipio durante al menos
cinco años en los últimos diez años anteriores a la solicitud: 1.328,45
euros.

- Solicitantes que no cumplan la anterior condición: 1.758,00 eu-
ros.

Disposición Final: Las presentes modificaciones aprobadas por
el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 4 de octubre
de 2007, entrarán en vigor el mismo día de, su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1
de enero de 2008, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

La Alcaldesa, María Isabel Yáñez Baraja.

10171/2007

SANTOVENIA DE PISUERGA

Aprobación Definitiva del Presupuesto
para el Ejercicio de 2007

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace pú-
blico el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejerci-
cio de 2007, resumido por Capítulos, tal y como a continuación se
detalla:

GASTOS

Capítulo Denominación Importe

1 Gastos de personal ..........................................1.096.990,61

2 Gastos en bienes corrientes y servicios ..........1.106.931,52

3 Gastos financieros ..................................................7.837,23

4 Transferencias corrientes ......................................42.654,54

6 Inversiones reales ............................................1.202.611,48

7 Transferencias de capital ........................................6.000,00

8 Activos financieros ......................................................00,00

9 Pasivos financieros................................................54.974,62

Total Presupuesto de Gastos ..........................3.518.000,00

INGRESOS

1 Impuestos directos..............................................963.000,00

2 Impuestos indirectos ..........................................631.000,00

3 Tasas y otros ingresos ........................................544.655,26

4 Transferencias corrientes ....................................756.786,75

5 Ingresos patrimoniales ............................................4,600,00

6 Enajenación de inversiones reales ..............................00,00

7 Transferencias de capital ....................................549.854,24

8 Activos financieros ......................................................00,00

9 Pasivos financieros................................................68.103,75

Total Presupuesto de Ingresos ........................3.518.000,00

La plantilla de personal de este Ayuntamiento para el ejercicio
2007, fue aprobada por el Pleno de esta Corporación en sesión or-
dinaria de fecha 8 de marzo de 2007, y publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de fecha 24 de abril de 2007.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto, los
interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo
directo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminstrativo de Valla-
dolid, conforme lo dispuesto en los artículos 8, 25,1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro re-
curso o acción que estime oportuno en derecho.

Santovenia de Pisuerga, 10 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa,
Mercedes Blanco Román.

10165/2007

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

Dª Mª Jesús García Andrino, en representación de “Los Olivos
de Trabancos, S.L.” ha solicitado autorización de uso en suelo rús-
tico para la construcción de una residencia para mayores en el po-
lígono 8, parcela 3 de este Término Municipal.

Lo que de conformidad con el artículo 25.2.b de la Ley 5/1999,
de Urbanismo de Castilla y León, se anuncia a efectos de informa-
ción Pública por el plazo de quince días, contados a partir del si-
guiente hábil al de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincial y en la prensa provincial, pudiendo ser examinado
el expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, alegando en su
caso lo que estime pertinente en el mismo plazo y por escrito que
deberá ser presentado en el Registro General de este Ayuntamiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Leandro García Sandonís.

10155/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 1 0012013/2007

Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 1077/2007

Sobre: Otras Materias

De D/ña. Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona

Procurador/a Sr/a. Javier Gallego Brizuela

Contra D/ña. Uenes Batista Da Silva Junior

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Sección A

Edicto

D/Dª. Begoña Rodríguez Martínez, Secretario/a del Juzgado de
Primera Instancia n° 4 de Valladolid.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho
Juzgado con el n° 1077/2007-A a instancia de Caja de Ahorros y
Pensiones de Barcelona contra Uenes Batista Da Silva Junior sobre
ejecución hipotecaria, se ha acordado sacar a pública subasta, por
un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de tasación,
se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración

Urbana.- número noventa y seis de orden. vivienda letra D, de la
planta duodécimo, del bloque o portal, número diecinueve, de la
manzana B, de la Urbanización Torrelago, hoy Avenida Prado Boyal,
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número 19, en Laguna de Duero, provincia de Valladolid. Tiene su
acceso en la planta indicada, sin contar la baja, por la primera puer-
ta de la derecha según se sube por la escalera. Ocupa una superfi-
cie útil de 89,37 m2. Tiene una cuota de participación en la partela
total del 0,69399 % y en el bloque de que forma parte del 2,07 %.
Inscrita en el Registro de la Propiedad n° tres de Valladolid, al tomo
522, libro 64, folio 161, finca 5.985.

Valoración a efectos de subasta: 199.355,00 euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en
C/Angustias 40 el día Catorce de febrero de 2008 a las 11:00 horas.

No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se en-
cuentra o no ocupado por personas distintas del ejecutado.

Las condiciones de la subasta que constan en edicto fijado en
el tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar de su sede arriba
expresado, donde podrá ser consultado.

En Valladolid a veintiocho de noviembre de dos mil siete.-La
Secretaria Judicial, Begoña Rodríguez Martínez.

10122/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DE RIOSECO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47086 1 0101635/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
412/2007

Sobre Otras Materias 

De D/ña. Antonio de Hoyos Rodríguez

Procurador/a Sr/a. Félix Velasco Gómez

Edicto

Don Oscar Luis Rojas de la Viuda, Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° 1 de Medina de Rioseco.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio, para la Reanudación del Tracto sucesivo N°
412/2007, a instancia de Antonio de Hoyos Rodríguez, respecto de
las siguientes fincas, que en hoja aparte se reseñan y se une al pre-
sente:

1 “Urbana: Molino Harinero, radicante en el término de Mayorga,
titulado de abajo al pago del Piñanar o Vado de la Manteca, con un
puerto o sostén para la toma de las aguas del río Cea y cauce de
las mismas, con sus malecones y en estos árboles de chopo y fru-
tales silvestres, cuyo cauce desde la toma de aguas incluso la ex-
tensión del puerto hasta la salida de las mismas al Río mide mil qui-
nientos metros, teniendo además una vertiente que le sirve de de-
sagüe el cual se titula el Batán, y el edificio del molino consta de pi-
so bajo, principal y sótano, y se compone de varias parejas de pie-
dra para la murallación de cereales, ventiladores y cernidos con sus
nodeznos y cubos para darles movimiento. Se constituyen varios lo-
cales, como almacenes, cuadras, corral, locales donde se hallan co-
locados los expresados artefactos de empaque y casa para vivir.
Ocupa todo una superficie de diez mil cuarenta pies cuadrados,
equivalentes a setecientos setenta y nueve metros y noventa y cin-
co decímetros cuadrados. Linda: Frente, donde tiene una plazuela,
de descanso para los carros de los moledores y la puerta de entra-
da a medio día tierra de Santiago Merino; Derecha o Oriente, Camino
de servidumbre del mismo Molino y concede entrada de aguas;
Poniente o Izquierda, el cauce viejo o de salida; y el Norte o Espalda,
huerta e este mismo Caudal. Al folio 82, del Libro 81 del término mu-
nicipal de Mayorga, tomo 1419 de archivo.

Por la inscripción 8ª: El expresado Molino y formando parte del
mismo existe instalada una industria o fábrica de luz eléctrica, titu-
lada Central Eléctrica para dar luz a Mayorga siendo el motor de ella
en casi todo el año la fuerza hidráulica del molino, con su corres-
pondiente red comprensiva de los cables y demás efectos de insta-
lación precisos para el alumbrado público y particular, con máqui-
nas, aparatos y en una palabra cuantos útiles son propios de esta
industria y existen en la fábrica, sus dependencias y tendido con
destino a la producción y suministro de fluido con la clientela del
Ayuntamiento y Pueblo de Mayorga, por consecuencia de los con-
tratos con ellos establecidos para el suministro de luz eléctrica; va-
le según el título, el Molino, Industria Eléctrica, útiles y artefactos de
uno y otra, 264,45 euros. Al folio 71, del Libro 81 del término muni-
cipal de Mayorga, tomo 1419 del archivo ....”.

2 “Terreno: Radicante en término municipal de Mayorga, llama-
do Batán, destinado a desagüe del Molino, al Pago de Piñonar o de

la Manteca, de treinta y nueve áreas y veintiséis centiáreas. Linda:
Oriente, con el Cauce el Molino, Medio día huerto de este caudal;
Poniente, Plantío de Santos Riol; y Huerta de José Ángel y Jesusa
Pizarro. Al folio, 42, del Libro 84 del término municipal de Mayorga,
tomo 1.470 del Archivo”.

3 “Rústica: Huerta, radicante en el término municipal de
Mayorga, al pago de Piñanar o Vado de Manteca. De una fanega y
cuatro celemines, o treinta y cuatro áreas y veintitrés centiáreas.
Linda: Este y Oeste Huerta de José Ángel y Jesusa Pizarro; Sur Mo-
lino de Abajo; y Norte, terreno titulado el Batán de este Caudal. Al
folio 44, del libro 84 del término municipal de Mayorga, tomo 1.470
del Archivo”.

4 “Rústica: Plantío en el término municipal de Mayorga, al
Abrevadero de los Entrepuentes, de cuatro áreas y veintinueve cen-
tiáreas. Linda: Este, con dicho Abrevadero; Sur, Cauce del Molino;
Oeste, Huerta de José Marín; y Norte, el Río Cea. Al folio 46 del tér-
mino municipal de Mayorga, tomo 1.470 del Archivo”.

5 “Rústica: Plantío de Chopo radicante en el término municipal
de Mayorga, al pago de la Vega de los Potros, de catorce áreas y
noventa y ocho centiáreas. Linda: Oriente, otra de Don Jacobo
García; Mediodía, el Río Cea; Poniente, con partija de Salvador
Fernández; y Norte Tierra de dicho Don Jacobo. Al folio 135 del tér-
mino municipal de Mayorga, tomo 1.454 del Archivo”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina de Rioseco a quince de octubre de dos mil siete.-
El/La Secretario, (ilegible).

10166/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

TUDELA (NAVARRA).-NÚMERO 2

Procedimiento: Divorcio Contencioso

N° Procedimiento: 0000900/2005

NIG: 3123241120050002515

Materia: Otras materias

Intervención:

Demandante:

Demandado:

Interviniente: 

Jesús Carmelo Andiano Sanz

Ana Paula Lima Santos

Procurador:

Pedro Luis Arregui Salinas

Edicto

En Tudela, a 14 de noviembre de 2007.

Dª Emma Vitoria Marín, Magistrada Juez del Juzgado de Primera
Instancia N° dos de Tudela.

Hago Saber: Que en este Juzgado de Primera Instancia Número
dos de Tudela se tramita procedimiento de Divorcio contencioso con
el n° 0000900/2005 instados por el Procurador Sr./a. Pedro Luis
Arregui Salinas, actuando en nombre y representación de D/Dña.
Jesús Carmelo Andiano Sanz frente a D/Dña. Ana Paula Lima Santos
en ignorado paradero, en cuyos autos se ha dictado resolución que
contiene entre otros el particular del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando íntegramente la demanda formulada por D. Jesús
Carmelo Andiano Sanz, representado por el Procurador Arregui Sa-
linas, contra Doña Ana Paula Lima Santos, en situación de rebeldía
procesal, con intervención del Ministerio Fiscal. Debo decretar y de-
creto el Divorcio del matrimonio existente entre los expresados cón-
yuges, celebrado en Corella, el 28-8-1999, que se comunicará de
oficio a los Registros Civiles en que conste el matrimonio de los li-
tigantes y el nacimiento de la hija, una vez firme esta resolución,
adoptándose igualmente las siguientes medidas inherentes a la di-
solución matrimonial que se decreta:
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Primero.- El divorcio de los litigantes permitirá señalar libremen-
te su domicilio, cesando la presunción de convivencia conyugal.

Segundo.- Quedan revocados los consentimientos y poderes
que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado respecto al otro.
Cesa así mismo la posibilidad de vincular los bienes privativos del
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.

Tercero.- La vivienda familiar quedará en uso y disfrute de D.
Jesús Carmelo, pudiendo el otro progenitor, sino lo ha hecho ya, re-
tirar sus objetos personales y de su exclusiva pertenencia, previo in-
ventario, tanto de lo que permanece en al vivienda como de lo que
extraiga el que la abandona.

Cuarto.- Procede la privación a doña Ana Paula Lima Santos de
la patria potestad sobre su hija Rosa María. Debiendo comunicarse
de oficio al registro civil donde conste inscrito el nacimiento.

Quinto.- Se atribuye la guarda y custodia de la menor al padre
D. Jesús Carmelo.

Sexto.- No se fija régimen de visitas alguno a favor de la madre.

Séptimo.- Se fija como pensión por alimentos a favor de la hija
Rosa María, a pagar por la madre la cantidad de 150 euros mensua-
les, cantidad que será pagadera en los cinco primeros días de ca-
da mes en la cuenta que designe el padre y se actualizará anual-
mente en función de las variaciones que experimente el IPC, publi-
cado por el INE u organismo que le sustituya.

En relación con los gastos extraordinarios, entendiendo por ta-
les en todo caso los destinados a la salud del hijo no cubiertos por
el seguro, así como aquellos de enseñanza o aprendizaje extraes-
colar que sean necesarios, además de aquellos otros que los pa-
dres así lo consideren, serán sufragados por ambos progenitores
por mitad.

Octavo.- En relación las costas no se hace especial pronuncia-
miento.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días, que deberá preparase ante este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a su notificación y del que cono-
cerá la Audiencia Provincial de Navarra.

Y para que sirva de notificación en legal forma a D/Dña. Ana
Paula Lima Santos en ignorado paradero, expido y firmo el presen-
te por duplicado, con el fin de que su publicación se realice en el
B.O.P. y Tablón de anuncios de este Juzgado.

Dado en En Tudela, a 14 de noviembre de 2007.-El/La Juez, Em-
ma Vitoria Marín, El/La Secretario, (ilegible).

10126/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100871/1999

N° Autos: Dem 712/1999

N° Ejecución: 38/2000

Materia: Ordinario

Demandantes: Enrique Navas Nicolás

Demandado/s: Felipe Caramazana Pérez

Edicto

Dª Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 38/2000 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Enrique
Navas Nicolás contra la empresa Felipe Caramazana Pérez, sobre
Ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

Se decreta el Embargo sobre los ingresos que se produzcan en
las c/c que la parte ejecutada, tiene abiertas en Caja Rural del Duero,
sucursal sita en C/ Cigüeña n° 3, Caja España de Inversiones, su-
cursal sita en C/Embajadores 64 y Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Ávila, sucursal sita en C/ Duque de la Victoria n° 16 así
como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes,
depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada, en los que la entidad bancaria actúe como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado más intereses y costas calculadas. Líbrese la opor-

tuna comunicación para la retención y transferencia de las indica-
das cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total im-
porte a la cuenta de consignaciones de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta co-
rriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el ejecuta-
do a la fecha.

Y adviértase:

A) que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será vá-
lido (Arts. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia ordena-
da le libera de toda responsabilidad frente al acreedor;

B) que este Juzgado es el competente para conocer las cuestio-
nes que sobre el embargo decretado se susciten. (Arts. 236, 238,
258, y 273 de la L.P.L.).

C) de las responsabilidades penales en que puedan incurrir quie-
nes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o generador
de obligaciones que dilate, dificulte o impida la eficacia del embar-
go (Art. 257-1°.2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo
de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en los Art. 75 y 238-3° de
la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad
de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.).

Así, por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy
fe.

El/La Magistrado-Juez, El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Felipe Cara-
mazana Pérez, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a veintisiete de noviembre de dos mil siete.-El Se-
cretario Judicial, Carmen Olalla García.

10140/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200108/2007

N° Autos: Demanda 88/2007 

Materia: Ordinario

Demandado/s: Frenos Jose S.L.

Edicto

D. Antonio Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 88/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Julián Perica-
cho Duque contra la empresa Frenos Jose S.L., sobre Ordinario, se
ha dictado la siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Don Ju-
lián Pericacho Duque contra la empresa Frenos Jose SL con inter-
vención del Fogasa, en reclamación por cantidad, condenando a la
empresa demandada a abonar al actor la suma de 2.199,18 euros,
con responsabilidad subsidiaria del Fogasa en los casos y con los
límites legales.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe
recurso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con se-
de en Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente de la presente no-
tificación según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
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ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas-
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0088/07.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Frenos Jose
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintinueve de no-
viembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Antonio Salinero Bombín.

10143/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201047/2006

N° Autos: Dem. 1014/2006

N° Ejecución: 145/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Camilo García Camacho

Demandado/s: Sancho Cabrejas Jacinto DNI 09266784S

Cédula de Notificación

Dª. Santiago Salinero Bombín, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 145/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Camilo García
Camacho contra la empresa Sancho Cabrejas Jacinto DNI
09266784S, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Sancho Cabrejas Jacinto DNI
09266784S en situación de Insolvencia Total por importe de
1.275,06 euros insolvencia que se entenderá a todos los efectos co-
mo provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Jacinto
Sancho Cabrejas, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a veinti-
siete de noviembre de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Santiago Salinero Bombín.

10144/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301019/2006

N° Autos: Dem. 940/2006

N° Ejecución: 110/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Javier Labajo Cabello

Demandado/s: Funciones y Montajes Industriales, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 110/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Javier Labajo
Cabello contra la empresa Funciones y Montajes Industriales, S.L.
sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintiocho de noviembre de dos mil siete

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./D. Javier Labajo Cabello y de otra
como demandada/s Funciones y Montajes Industriales, S.L. se dic-
tó resolución judicial despachando ejecución en fecha 4-6-07 para
cubrir un total de 2.293,78 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecu-
tado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averigua-
ciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, se
dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Funciones y Montajes Indus-
triales, S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de
2.293,78 insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña Santiago Marques Ferrero.

Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a , en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintiocho de noviembre de
dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10134/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301654/2005

N° Autos: Dem. 9999999/9999 

N° Ejecución: 291/2005 

Materia:

Demandantes: Daniel Alonso González 

Demandado/s: Cortechapa, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 291/2005 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Daniel Alonso
González contra la empresa Cortechapa, S.L., sobre, se ha dictado
la siguiente:

Auto

En Valladolid, a veintinueve de noviembre de dos mil siete.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las par-
tes, de una como demandante D./Dª. Daniel Alonso González y de
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otra como demandada/s Cortechapa, S.L., se dictó resolución judi-
cial despachando ejecución en fecha 14-12-05 para cubrir un total
de 10.800,00 en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no
tenerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del
ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las
averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcial-
mente, se dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía
Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Cortechapa, S.L. en situación de
Insolvencia Total por importe de 10.492,19 euros insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª. para su conformidad.

Magistrado-Juez, D/ña Santiago Marques Ferrero.

Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a  , en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En Valladolid a veintinueve de noviembre de
dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10135/2007

JUZGADO DE LO PENAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 2 7030444/2007

Causa: Procedimiento Abreviado 413/2007

Juzgado de Procedencia: Juzgados de Instrucción N° 2 de Va-
lladolid

Procedimiento Origen: Diligencias Previas Proc. Abreviado
1590/2007

Contra: Oscar Sirgo Castro

Procurador Sr.: Isidoro García Marcos

Requisitoria

El acusado que se indica, cuyo actual paradero se desconoce,
encartado en la causa arriba expresada, comparecerá dentro del
plazo de díez días ante este Juzgado, al objeto de ser citado para
comparecencia a juicio oral y designar domicilio apercibiéndole que
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Acusado: Oscar Sirgo Castro natural de Valladolid con domici-
lio en Valladolid nacido/a el día nueve de enero de mil novecientos
sesenta y ocho, hijo de Carlos y de Carmen, de estado civil.

D.N.I.: 9313069.

Domicilio: Calle Linares n° 37 5º C-Valladolid.

Causa: 413/2007.

Delito: Robo.

Dependencia que lo instruyó: Policía Nacional.

Número de Registro: 5850.

Fecha: 12/04/2007.

Dado en Valladolid, a veintiséis de noviembre de dos mil siete.-
El/La Secretario Judicial, (ilegible).

10133/2007

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
NOTARÍA DE FRANCISCO-JAVIER SACRISTÁN LOZOYA

Francisco-Javier Sacristán Lozoya, Notario del Ilustre Colegio de
Valladolid, con Residencia en esta Capital.

Hago Constar: Que en esta notaría se tramita Acta de Notoriedad
para determinar que las dos fincas siguientes son la misma, propie-
dad de “A.T.N. Comercial-96, S.L.”, domiciliada en Valencia, calle
Editor Manuel Aguilar, número 3, 4°, D, 2ª, y con C.I.F. número
B81591570:

A).- Unidad Orgánica de Explotación, dividida en dos por la
Carretera Nacional 620 de Burgos a Portugal por Salamanca, kiló-
metro 136, radicante en los términos de Geria y Simancas. Ocupa
una superficie total de dieciocho hectáreas, setenta y cinco áreas
y cincuenta y seis centiáreas. Linda: Norte, con Epifanio Hidalgo del
Caño, Jesús Ortega Hidalgo y David Olmedo Ortega; Sur, en caso
la totalidad de la finca, con la Carretera Nacional de Burgos a
Portugal por Salamanca, y el resto de la finca, situada al otro lado
de la Carretera; Sur, con Leandro Olmedo; Este, toda ella, con
Camino de Tras de Alcón y al otro lado de la Carretera, con María
del Caño, y al Oeste, en parte, con el Camino de los Molendores,
en parte, con el Camino de los Llanillos, en parte también con el
Camino del Pago, en parte también con la Raya de Geria y
Simancas y con José Ortega Hidalgo y Juan Antonio Jiménez. Den-
tro de esta finca se encuentra construido un Complejo Turístico
Deportivo.

Inscrita en el Registro de la Propiedad Número Cinco de Valla-
dolid, en cuanto a la superficie de Simancas al tomo 862, libro 95,
folio 108 vuelto, finca número 6.966, 5ª, y respecto al de Geria al to-
mo 945, libro 45, folio 82, finca número 3.918, 5ª.

B.- Según medición reciente y catastro (ya que está constituida
por las parcelas catastrales 47072A003000290000PX, de 29.116
metros cuadrados, del término de Geria; 5238001UM4053N0001BF,
de 38.045 metros cuadrados, y 47162A007000800000JA, de 89.882
metros cuadrados), ambas del término de Simancas, su descripción
es la siguiente:

Unidad Orgánica de Explotación, radicante en los términos de
47131-Geria y 47130-Simancas) (Valladolid). Ocupa una superfi-
cie total de quince hectáreas, setenta áreas y cuarenta y tres cen-
tiáreas. Linda: al Norte, con la parcela 27 del polígono 3 de Geria
propiedad de María Purificación Sánchez Blanco, la parcela 66 del
polígono 7 de Simancas propiedad de Silvano Herrero Alonso, la
parcela 64 del polígono 7 de Simancas propiedad del
Ayuntamiento de Simancas, el camino Tras de Halcón, la catas-
tral 5440013UM4O54S0001 AH propiedad de Ingeniería Urbana y
Forestal S.L.U., la catastral 5440017UM4054S0001QH propiedad
de Ingeniería Urbana y Forestal S.L.U., la catastral
5440014UM4054S0001BH propiedad de Manuel Canedo García,
la catastral 5440015UM4O54S0001YH propiedad de Félix
Pinacho Cocinero. Al Este, con Ingeniería Urbana y Forestal,
S.L.U. y Jatani, S.L.; al Sur, con la autovía A-62 Burgos-Portugal.
Al Oeste con la 5033 del polígono 7 propiedad de Juan Antonio
Jiménez Fernández y carretera de Llanillos. De la superficie total
de la finca, una hectárea, ochenta y cinco áreas y veinticinco cen-
tiáreas, corresponden al término de Geria, y el resto trece hectá-
reas ochenta y cinco áreas y dieciocho centiáreas al término de
Simancas. Dentro de esta finca se encuentra construido un Com-
plejo Turístico Deportivo.

Durante el plazo de veinte días hábiles desde el siguiente en que
sea publicado el presente edicto podrán los interesados compare-
cer en mi notaría, sita en Valladolid, calle Constitución, número 8, 2°,
derecha, en horas de despacho, para oponerse a la tramitación de
la misma o alegar lo que estimen oportuno en defensa de sus dere-
chos.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-(ilegible).

10150/2007
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